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Téngase en cuenta y por agregado a los autos el escrito por medio 

del cual la apoderada del ente ejecutado contesta la demanda sin 

oponer medio defensivo alguno. 

 

En atención a la solicitud contenida en el escrito de 
contestación del libelo, como el allegado de manera conjunta 
por las partes y que milita a posición 43 de la demanda 
virtual, cuaderno principal, se dispone: 

 
Por ser procedente, en aplicación del numeral 2º del artículo 
161 del Código General del Proceso, se suspende el trámite 
del presente asunto hasta el 18 de octubre de 2021, 
inclusive.   
 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
Sgr  
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